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NUEVAS DECLARACIONES 

-" , ' 
DEL SEÑOR BARROSO 

-No hago ahora decreto sobre jubilación forzosa 
de los Maestros, porque implica reforma en un solo 
punto de otros dos 6 tres, '1 no gusto de pedír la 
finna del Rey para modificaciones parcia les y acaso 
muy efímeras: tengo en cuenta los deseos de la Aso
ciaci6n para el mOOlento oportuno, y hoy me limito 
á procurar, mediante una Real Orden que se está 
poniendo en limpio, que ningún Maestro sea jubilado 
por edad sin derechos pasivos: eso es cruel, y yo no 
lo puedo aceptar. Los que han sido jubilados sin esos 
derechos, volverán á la enseñanza 6 serán sustituídos 
hasta que los adquieran. 

-e? 
-No hay cuidado, señores. La descentralizaci6n 

administrativa decretada es posible que dé más fa
cultades pr()lectoras ~ los Ayutamíentos, por 10 mis
mo que de enos necesitamos recursOS; pera la Orien
tación pedagógica, la in1>pección de enseñanza, el 
nombramiento de jl,laestros, el pago de haberes y del 
material, etc., etc., todo esto será siempre del Es
tado. 2'\0 hay ya quien seriamente pueda pensar' en 
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que la provisión de Escuetas y el pago de las aten
ciones de primera ecseñanza salga del Estado. 

-¿ ? 
-51, senores; estoy dispuesto ~ hacer Jos escala_ 

fones generales de Maestros y Maestras,y los haré 
pronto. 

, 
-¿! 
--Nada de tres años ni de tres dlas; la provisi6n 

de Escuelas pOr Concurso en la forma actual es into
lerable, y no será. 

-¿ ? 

-Toda la raz6n está de parte de los l\'Iaestros, y 
yo voy á conseguir-tengo la aspiraci6n de realizar
lo-que se les dote decorosamente para que vivan 
con el mayor desahogo posible, ~ fin de que dedi
quen todos sus talentos y todas sus energías á la 
educaci6n del pueblo, :{ la función oficial que ejercen. 

-/1 
-Sí, eso es lo que pretendo: higiene, luz, ventila-

ción, alegría en la ·Escuela; "que si los hijoS de 10B 
ricos van en coche al colegio en las grandes pobla
ciones; nosotros debemos procurar que los hijos de 
los pobres vayan en tranvía, Ó en lo que se pueda. 

Pero permftanme que no siga. Muy pronto ver~n 
ustedes un decreto en la Gaceuz. 

El claustro, en la penumbra misteriosa, tiene una 
humilde expresión de santidad. Hay un olor indefini
do de tibieza, olor le calma y recogimiento. Suenan 
mis pasos claros y rítmicos, como profanación de 
aquel silencio eterno. He seguido. Una puerta vie
juca me ha hecho abordar un saJón amplio..... Son 
ahora mis sentidos abiertas ojivas que absorven la 
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languidez extraña de todo. Suave es y dulce la emo-
ci6n que siento. 

Un viejo hermano, espigado y moreno, me ha 
dicho gangueando que eSpere. Y su figura venerable 
se ha hundido en 'el fondo de .. que! otro claustro. 
Instintivamente, mis ojos se han parado sobre la 
tácita evocación de todo: imágenes borrosas de los 
cuadros, vit!jos iconos, gastados é imprecisos, mue
bles heter6clitos ..... 

Un'momento más y ha venido hacia mí el humilde, 
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Ii amigo mío. Seco, cetrino, sus ojos grandes y !umi- 1_ 
nosos, su cara alar=da. La cárdena tonalidad O,ue 1.

1, 

comedia singularisima y rara, que no supe fingir. 
Débiles los unos, con un pesimismo morbcso, inten
taron hacer de la vida una condenaci6n, una pesa
dilla abrumadora de exilio, una obstinaci6n torturan_ 
te y dura ..••• Los otros~ rebeldes, miraron la vida 
como un esplendor, tal que una ilpoteosis de sensua
lidad y de placeres. Y en todos, en la indolencia de 
los unos y en la rebeldí<t de los demás, vi un lamen
table punto de COntacto: el espíritu individualista, el 

exclusivismo, el alejamiento de los demás, el horror 
á Jos otros, el antagonismo, la intransigencia ..... No 
vi espíritu colectivo. concurso mútuo, auxilio gene· 
roso y noble. Todo por algo, nada por nada. ¡Qué 
satisfechos estarán los partidarios de la Rochefou
caulde! Y es, querido amigo, que esta Sociedad, con 
su~ alardes de modernidad y de progreso, piensa y 
obra á impulsos del cerebro. Nada para el coraz6n, 
ni aun dejarle extender sus fuerzas poderosísimas 
suavizantes y limadoras de asperezas ..••. 

.- I1 
envuelve sus ojos es expresi6n categórica de su 
santidad ..... Ha sonreído al saludarme, no me cono
ce. Los años han ido .sembrando sobre mi frente 
,hueÍlas sorcadas y sobre mi cabaza hebras blancas 
y brillantes. . 

-Soy Fernando, le he dicho. 
y al reconocerme, un abrazo apretado ha sido su 

respuesta. 
-¡Fernando del alma!. ... ¿Qué haces? ¿Qué eres! 

¿Qué bicist'e en estos años? 
Es un tOrrente de preguntas. Nerviosamente habla 

sin esperar. 
-¿Y Ernesto? ¡Y Garda? cY D. Luis? 
Es sed del mundo que dej6. Tienen aquellos días 

risoteros de la juventud un imperativo c,lominante y 
halagüeño. Mil veces, en el correr de la vida, al ir 
desdoblando sus hojas polícromas, ha saltado á nos
otros el ritmo poderoso de aquellas horas veJoclsi-
mas •......•....•...•..•.•.•. ' .. ' ' •.... ' ._ .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ................. ... . , ................... , ..................... . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••••••••••••••• 

-No creas, mi estimable, que el azar me trajo' 
hasta aquí, trájome la visi6n fuet:te y robusta de la 
vida. 
-j ..... ! 
-No es la vida una Hnea quebrada, llena de 

contracciones bruscas. Es una parábola perfecta, 
uniforme ...•. Es una inmutable claridad ténue; no es 
luz que quema ni obscuridad que ciega. Ver la vida 
sin verla, es creer que sus años han de disiparse 
descarriados y ciegos. Amar la vida sin amarla. ea 
cruzar por ella impasible, siD huellas ..... ; es no respi. 
rar aire lejano, aromoso y sutil; es no mirar fulgores 
extraños de otros mundos; es no gozar placeres le
janos de otros soles, es no vivir. ..•. 

La voz de este amigo' mIo es ahora torrencial y 
clarísima. Dijérase que su palabra tiene rememora
ciones de profeta. Son sus eCOs los ecos de un alma 
poderosa, hecha de realidades escuetas y positivas, 
integrada de asperezas, forjada con moldes geomé
tricos evidentes y reales. 

-Me asomé á la vida y temblé. VI en ella una 
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y una sociedad sin corazón 6 con él anestesiado, 
casi muerto, es una sociedad de locos intransigentes, 
de ciegos de espíritu, de malvados ..... La harmonía, 
la amplitud de espíritu, la nobleza de miras, la socia
bilidad, en suma, la da el coraz6n, no lo dúdes. El 
hombre debe pensar con el cerebro, pero obrar con 
el corazón ..... 

I i :¡ Se ha escuchado el vibrar de una campana y mi 
li ,amigo me deja: 
" -Adiós, hasta manana, ven todos los días. 
1I Suenan mis pasos otra vez por la amplitud de 

¡ 

aquellos claustros, en tanto que á lo lejos oigo la 
gravedad de unos cantos solemnes ..... 

Prometo volver frecuentemente. Las palabras -de 
mi amigo han ahondado profundamente en mi espí· 
ritu ...•. 

E. JoSÉ m: LIÚO. 

JUNTA PROVINCIAL DE 

En la sesión ordinaria celebrada el 17 del actual, 
presidida por el Gobernador D. Juan de Mora con 
asistencia de los señores Muñoz, Rodríguez, Martín, 
Puente, Garela Criado, Cabareda y Añíbarm, se 
tomaron por unanimidad los acuerdos siguientes: 

Aprobar las actas de la sesi6n ordinaria y de la 
extraOrdinaria celebradas el 27 Y 29 de Noviembre 

, próximo pasado. 

Quedar enterada de que se han reanudado las 
clases en las Escuelas de Manzaneque y aprobar la 
clausura de las de Casar de Escalona, Nuño G6mez 
y Consúegra por casos de sarampi6n en las dos pri
meras y de viruela en la 6ltima. 

Autorizar á la Maestra de Puebla de Almoradíel 
para la transferencia de 35 pesetas que invertirá en 
material de ensenanza más necesario. 
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Quedar enterada y aprobar Jos nombramientos de 
l\Ia~tros interinos hechos el 6 del actual por presi
dencia, segtin fué a'utorizada .. 

Idero de haberse publicado en la Gaceta del 6 el 
anuncio para las oposiciones á la plaza de Oficial de 
Secretaría; de haber aprobado la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio las cuentas del se
gundo trimestre del ano corriente; de hallarse desde 
el ¿la 7 los Sres. Vilaverde y Rasso, Vocal y Con
tador respectivamente de la expresada Junta practi. 
cando una inspección de Contabilidad de los años 
1887 al 1900, y de la Real -Orden autorizando la 
susp<!nsi6n por este año de la Fiesta Escolar> y se 
acord6 devolver con atenta comunicaci6n las canti
dades donadas as! como dar las gracias á las entida· 
des y personas que hicieron ofrecimientos. 

Informar que no procede la nulidad de una notifi· 
caci6n hecha á una Maestra de la resoluci6n deses
timando un recurso; pedir informes sobre la re~iden
cia de una Maestra, y dejar'sobre la mesa para otra 
sesi6n una comunicaci6n de una Junta Jocal pidiendo 
la revocaci6n de un acuerdo. 

Vistos los dictámenes de las visitas extraordinarias 
de inspección, acord6 quedar enterada de la de 
Méntrida; aprobar el traslado de la Escuela de nHios 
de Alcañizo y de la de Miguel Esteban á otro Jocal 
provisionalmente hasta que el Sr. Arquitecto pueda 
emitir dictamen, apercibiendo al Alcalde de 11iguel 
Esteban por qué la Escuela continuaba en local que 
amenazaba inminente ruina después de haber comu· 
nicado que estaqa cerrada; y la instalación de una 
Escuela de niños de Villacañas _en el nuevo local 
proporcionado por el Ayuntamiento, previa certifi-

. . 
caci6n del Maestro de obras que justifique haberse 
practicado las que el Sr. Arquitecto dej6 ordenadas; 
y respecto á la propuesta de voto de gracias al 
Maestro Sr. del César, que se aplaze para cuando la' 
Junta se ocupe én general del resultado de exámenes 
de curso, á cuyo efecto el Iaspector y Secretario 
fomarán una relaci6n. 

Que las n6minas de las dietas importantes 360 
pesetas devengadas en las anteriores visitas se pasen 
á la Excma. Diputación p,ua su abono con certifica
ción del Secretario. 

Que la comunicaci6n de la Junta Central de pri
mera enseñanza con la calificaci6n definitiva de las 
Memorias técnicas de 1908, se traslade á la Comi· 
sión; que se publique en el B. O. la relaci6::¡ de las 
calificadas de sobresalientes y.s.e comunique á Jos 
demás Maestros la calificación -obtenida. 

Que la relaci6n que ha de publicarse en el B. O. de 
los Maestros que ea el año corriente no han presen· 
tado la !-.lemoria técnica, sea nominal en vez de por 
Escuelas como la form6 la Inspección, y que s610 se 
exceptúan los que sean vocales de 101 Junta y dos 

me e __ _ 

que fueron llamados al servicio militar bastante antes 
de terminar el período reglamentario para la re
misión, 

Qued6 enterada de la Real Orden de 30 de No
viembre pr6ximo pasado, sobreseyendo las diligen
cias instruidas á instancias del Sr. Morate, con mo": 
tivo de unos articulas publicados en LA. BA..'\'DERA 

PROFES10~At. hace tres años, por el Secretario señor 
Alonso, en defensa de los derechos de su bija úon 
Juan Antonio como alumno de la Normal de ::\1aes
tras, y que aun después de reconocidos por la supe· 
rioridad en recurso de alzada, tuvo necesidad de en
tablar el de queja para que se le hiciesen efectivos 
por el entonces Director de dicho establecimiento 
Sr. Morate. 

Se hicieron consta,! las excusas de las Sras. Geno
ver y Oñate y del Sr. Reyes. 

-

SECCION OFICIAL 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 

REAL DECRETO 

Conformándome con las razones expú"estas por el 
Ministro de Instrucci6n Pdblica y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artf.::ulo L° Desde L° de Enero del _año 19ro, 

se publicará por el Miaisterio de I nstrucci6n Pt1blica 
y Bellas Artes un periódico oficial, donde se incluirán 
todas las Leyes, Decretos, Reales órdenes y dispo. 
siciones de carácter genera! y particular que por 
cualquier concepto interese conocer á los Centros 
y Dependencias del mismo. 

Art. 2.
0 Esta publicaci6n constará de dos partes; 

una que contendrá hs resolucioaes de todos 6rdenes 
que aean exclusivamente de interés particular (indi": 
vidua! 6 colectivo), así como las de carácter transi..; 
torio 6 cuyos efectos terminan una vez cumplidas, y 
se denominará Boletín Oficial del Ministerio de lns
tf'ut;ció1l Pública y Bellas At'trs, y otra en donde se 
publiquen las Leyes, Reales 6rdenes, JUJÍsprudencia 
contenciosa y ¿emás disposiciones de carácter gene,.. 
ral que afecten á todas las dependencias del Minis
terio y emanen del mismo, que constituirá la Colee
cióu ügislativa de btstrrución PúbJit:a y Bellas At'les, 

Art.3.0 El Bale/in se publicará los días que se 
consideren necesarios de cada mes, y la Coleuión 
ügislattva sin plazo fijo, pero con la frecuente pe
riodicidad que reclamen durante cada ano las nece
sidades del servicio, 6 el iaterés de actualidad de 
cada una de las disposiciones publicadas. 

Art. 4.° Será obligatorio para todos los funcio
narios, Autoridades y Dependencias del Ministerio 
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de Instrucción Pública y Bellas Artes el conoci
miento é inmediato cumplimiento de cuant2s dispo
siciones se publiquen en el Bo!ethl, sin que sea pre
ciso á tales fines que les sean comunicadas por 
ningún otro medio ni conducto oficial. 
. Art. 5.0 Las Autoridades y jefes á quienes co
rresponda el cumplimiento de las resoluciones que 
se circulen por medio de esta publicaci6n, darán 
únicamente traslado de las mismas en la forma 
acostumbrada á los Ordenadores de Pagos, Habili· 
tadas é interesados á quienes directamente a[ecten, 
ya que sin este requisito no podrían ejecutarse á 
tenor de las d¡sp,?siciones vigentes. 

Art. 6.0 Continuará encargada de este servicio, 
en todo cuanto se refiera á la redacci6n y d¡stribu
ci6n oficial de! BoMilz y (ofrecióll Legislativa. la 
Secci6n de Estadística, y su administración, 6 parte 
econ6mica, será desempeñada por la Habilitaci6n de 
la Subsecretaría de! Ministerio .. 

Art. 7." Una vez impreso y repartido el Anuario 
¡~gis¡ati,¿'o del Mittisterio de b:struccíón Pública JI 

Bellas Ar!&s correspundiente al afio corriente, que
dará suprimida esta publicaci6n ofic~aL, 

Art 8.° El Ministerio de Instrucci6n Pública 
dictará las disposiciones reglamentadas que sean 
precisas para la ejecución de! presente I?ecreto. 

Dado en Palacio á 10 de Diciembre de 1909.

ALFO~SO.-El Ministra de Instrucci6n Pública y 
Bellas Artes.-Antonio Barroso y Castill/)o 

(Gacda de li de Diciembre). 

A lOS HÉROeS Dél RIF 
(Letra y música de José López y lihijado,) 

Composici6n patri6tica para que sea cantada por 
los niños de las Escuelas al salir, con bandera, en 
uni6n del pueblo, á recibír á log bravos soldados 
que han defendido el honor de España con tan 
cabal éxito en la guerra de Melilla. 

L' 

Ya vienen los valientes 
Del Rif) de pelear. 
Reciban un saludo 
Sincero y fraternal. 
Cuando han estado ausentes, 
Causaron ansiedad; 
Más ya repa triados, 
El gozo es general. 

Coro. 
¡Vivan los hémes, 

Cuyo valor 
Entre los moros 
Sembr6 el terror! 

i 

i 
I 
i 

i 
í 

I 
I 

I 

¡Vivan los héroes 
Dignos de loor, 
Que han humillado 
Al ofensor! 

2.' 

Ya vienen los valientes 
Que, par la Patria santa, 
Arrostraron las balas 
y las Jluvias sin mantas, 
Que ha sido tal su brío 
Y su bravura tanta, 
Que, COn gran rapidez, 
Han disuelto la jarka. 

Coro. 
I Vivan los héroes, 

Cuyo valod etc., etc. 

3·' 
Ya vienen los valientes 

Que, con tan patrio amor, 
Al Gurugl1 subier,on 
Y entraron en Nador. 
A ZeJuan conquistaron 

. Con sin igu~l ardor; 
Do quisieron, clavaron 
El emblema espano!. 

COro. 
¡Vivan los héroes, 

Cuyo valor! etc., etc. 

Ya vienen Jos valientes 
Que, de tan justo modo, 
Han vengado la sangre 
Del barranco del Lobo. 
POr el honor de España 
Sacrificaron todo. 
Ensalcemos, hermanos, 
Sentimiento tan probo. 

JosÉ LÓPEZ '1 AHIJADO. 

Mazarambr02,4: de Diciembre de 1909. 

SEOOIÓN BIBLIOGRAFIOA 
Manual legislativo para 1910, por D. Juan C. 

Arroyo y Garcfa, Redactor-Jefe de La EsC'.lela Mo
d~rna. revista ped¡¡,g6gica y administrativa. de pd
mera enSeñanza. 

El lYfanual Legislativo para 1910. que será el 
cuarto publicado par nuestro distinguido compañero 
en la prensa, contendrá, por lo menos: 

Alumnos y Maestros.-Instrucciones legales y 
formularios relativos al alumno y al Maestro, 6 sea 
desde que el aspira!!te á Maestro de primera ense
nanza pretende ingresar en la Escuela Normal, hasta 
que, como Maestro jubilado de Escuela pl1blica, es 
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! 
clas~fi!cado por la Junta Central de Derechos pasivos ,1, 

del l.' agisterio primario; es decir, comienza con las 
1 ! 

condiciones y requisitos vara sufrir el examen de !i 
ingreso en la Korma!, sigue ordenadamente la vida - :I[ 

profesional del ~:faestro, con todas las vicisitudes de '1 
la carrera que las leyes autoriz.an, y concluye con el 1. 

'·,1 
retiro voluntario 6 forzoso del ejercicio activo en la 
enseñanza del Maestro que ha cumplido sesenta 6 !! 
más años de edad. I 

Inspectores de enseñanza.-':'Cuanto hay vigen- '1 
te, en eJ).tracto, sqbre condiciones y requisitos para I 
ingresar er el Cuerpo. atribuciones, deberes; dere
chos y jub¡!aci6n y clasificación del inspector de pri
reera ensenanza, con instrucciones prácticas y for
mularios. 

Profesores de Escuela Normal.-Todo 10 rela~ 
tivo, en extracto también, á las condiciones y requi
sitos para el ingreso en el profesorado, deberes, de
rechos y jubilación y clasificaci6n del profesor, con 
instrucciones prácticas y formularios. 

Secretarías de Juntas provinciales de Ins
truccIón públiea.-Condiciones y requisitos para . II~ 
ser Secretario. Oficial y Auxiliar de Secretada y 

de Contabilidad, y deberes y derechos de estos em
pleados. 

Conocimientos útiles.-Relativos á las leyes de 
Asociaciones, Timbre del Estado é Imprenta, y algo 
de la Constitución de la rvionarquía española. 

En este Mal1ual irá todo 10 vigente ba.sta 31 de 
Diciembre de 1909, y las disposiciones serán concor~ 
dadas con la iíltima edición del Tratado de úgisla~ 

ti/m de primera mseña11sa vigmte m España, por don 
Pedro Ferrer y Rivero. 

Llevará también el Calendario para 19ro, con el , 
santoral tomado del zaragozano El Firmamento; 
Almanaque del l1aestro, 6 sea guía administrativa 
de todos Jos meses del ano, con instrucciones, conse
jos y formularios que debe conocer; Personal admi
nistrativo, de Escuelas Normales y de Inspección de 
la primera enseñanza, etc., etc. 

No obstante la ampliación de texto y coste del 
Mt11lual Legislativo para I9IO. será el precio del 
'Manual 1,50 pesetas ejemplar en rústica. 

Se venderá en la Librería de los señores Perlado, 
Páez y Compañía, Arenal, II, Madrid, Quintana 31, 
y en todas las librerías de España. 

OTICIAS 
® 

Gracias.-Recibanlas desde las columnas de 
esta revista, los numerosos amigos y compañeros 
que han felicitado á nuestro querido Director con 
motivo del natalicio de su nueva bija Laura, á quien 
se hizo cristiana el 8 de! actual. 

11 

[1 

I 

Un rasgo del Minjstro.-Copiaroos de La 
Escuda Jloderlla: 

«El domingo iíltimo, 28, á las cuatro de la tarde, 
se verificó en el Colegio Nacional de SordOmudos y 
Ciegos la distribución de premios á los alumnos que 
les han merecido en el curso anterior. 

Presidi6 la ceremonia el señor Ministro de Ins
trucción pública' y BeUas Artes, acompañado del 
señor Subsecret.ario y del Sr. Bejarano, Comisario 
Regio de dicho establecimiento. 

g! Director' accidental, Sr. Granell, leyó un dis
curso alusivo al acto, pronunciando otro el señor 
.~ejarano á quienes contestó el Sr. Barroso después 
de la distribución de los premios, prometiendo con 
entusiasmo aumentar las phzas de alumnos internos 
y mejorar en lo posible la suerte de tantos desgra
cia¿k,s, afirmando además que, en efecto, ,se pensio
naría 2. dos Profesores para hacer estudios en el 

extranjero acerca de la organizaci6n de esta clase 
de establecimientos. 

El senor l\linistro tuvo un rasgo que lo caracteri~ 
za. Al notar _que por falta de recursos se acudía al 
sorteo para adjudicar un premio en metálico que dos 
alumnos merecfan, mand6 en el acto suspender este 
procedimiento, y de su bolsillo particular ofreci6 é 
hizo efectiva la cantidad de 250 pesetas, resolviendo 
la cuesti6n en favor de los dos alumnos. 

El señor Subsecretario siguió el mismo ejemplo 
que su jefe, regalando otras 250 pesetas para un 
premio extraordinario que se adjudicará en el futu
ro curso. 

Estas señaladas muestras de afecto y de interés 
por parte de estos senores fueron correspondidas 
con muy entusiastas aplausos de numeroso público 
que presenciaba el acto á cuyos aplausQs y gratitud 
unimos los nuestros, felicitando al Colegio Nacional 
por tener al frente de los primeros destinos de la 
enseñanza á personas de tanto relieve y tan aman
tes de la cultura patria y de los maestros como el 
Sr. Barroso y el Sr. Montero Villegas.$. 

Vacantes.-El Ayuntamiento de Bilbao anuncia 
á oposición tres plazas de Ayudantes y cinco de su
pernumerarios para las Escuelas públicas de dicha 

villa. 
Pueden solicitarse durante este mes, y el T ribu

nal que ha de juzgar los ejercicios lo companen: El 
Alcalde, Director del Iostituto, Inspector de primera 
enseñanza, D. Máximo Abaunza, D. Eugenio !\L Se
villa, D. Justo de Orueta, D. Justo de F,?ndra, Con
cejales; D. Domingo Pascual, l\Iédico, D. Ricardo 
Bastida, Arquitecto; D. Félix Serrano y D. Manue 
Tomé, Maestros. 

El sueldo es de 1.925 pesetas, con aumento po 
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quinquenios, jubilaci6n y todos los derechos de los 
empleados municipales. 

Alerta.-Según vernos en la prensa de Logroño, 
aquella Junta provincial de Instrucción pública ha 
dado orden para que sean retenidas á Jos Maestros 
que no han rendido aún la cuenta del material del 
tercer trimestre, cantidades iguales al importe per· 
cibido para esa atenci6n. 

_ Terna.- El lIinisterio de Instrucci6n pública ha 
remitido al de Estado la terna siguiente, para pro
veer la Escuela de-Fernando P6o: 

. 

Número 1, D. Gabino Enciso Villanuev2., j\·Iaes
uo de las Escuelas elementales de Madrid. 

Número 2. D. José Mada Ortiz, de las de Za
mora. 

Número 3. D. José Jurado Cabello, de las de 
Montoro (C6rdoba). 

Memoria.-EI competente Catedrático de ~1a~ 
temáticas y Secretario de este Instituto, D. Grega
rio Alvarez Palacios, ha tet:lido la atención qne agra
decemos, de mandarnos, con atento B. L. M. un 
ejemplar de la 11emoria de tan importante Centro 
de ensenanza, correspondiente al curso de 1908 á 

1909· 
Dicha ?vlemoria, refleja el estado próspero de este 

Instituto, así como las importantes adquisiciones que 
están llevando á cabo, dentro de los reducidos H

. mites de una pequeña consignac!6n; pero se salva 
con la honrada administración que desde hace tiem
po se viene practicando en dicho Establecimiento. 

Boletin.-El Ministro de Instrucción pública ha 
dispuesto la creación de un Eoleti~¡ d~ lnstrucción, en 
donde se publicarán diariamente todas las resolucio
nes de dicho 11inisterio. 

Guerra de Africa.-Hemos recibido los cua-
• 

demos 13 y 14 de la Guerra d~ Ajrica, en los que 
se relata el combate del 9 de Julio último y cuantos 
hechos se relacionan con él; la embajada marroquí 

. en Madrid, lús bombardeos de los poblados de la 
costa y los embarques de tropas. -

Ambos cuadernos, están ilustrados con profusión 
de fotograbados referentes á los episodio!> que se 
relatan. 

Los pedidos y suscripciones á dicha obra pueden 
hacerse directamente al editor Alberto Martín; 
Consejo de Ciento, 140, Barcelona, ó en las librerías 
6 centros de suscripcioneS. 

Recomendamos á nuestros lectores, se suscriban 
á esta curiosa é importante obra seguros de que les 
prestamos un buen servicio. ¡ 

El presupuesto para 1910.-En el Consejo 
de Ministros celebrado el día 17 recay6 el aéuerdo 
de prorrogar para 1910 el vigente presupuesto, y 
con objeto de redactar los estados generales que 
han de acampanar al decreto de prórr9ga que se 
publicará en la Gaceta,' ·en 10 que resta de mes, los 
Ministros enviarán nota de los gastos que han de 

, presuponerse para dicho ano en virtud de leyes que 
l· imponen esas atenciones al Estado. 

Tiempo les quéda á los lHnistros para pensar 
detenidamente en 'los presupuestos para 19I1. 

Dufunción.-El día 17 falleci6 el Sr. D. Nar-
. 

ciso Dfaz Marcto, p'ldre de nuestro querido amigo y 
campa fiero D. Ernesto, Profesor por oposici6n de la 
Escuela pública ~e niños de Barajas de Mela (Cuen
ca). 

Una prolongada enfermedad del estómago, ha 
conducido _á la última morada al Sr. de Díaz Maroto, 
cuyo entierro fué una verdadera manifestaci6n de 
duelo. 

Reciba toda la familia la expresión, de nuestro 
sentido pésame, y muy simgularmente el amigo 
Ernesto. 

Encarecemos á nuestros lectores, una oración por 
el alma del finado. 

La Central de Maestros.-El ilustrado direc
tor de la Normal de Maestros de Madrid. nuestro 
estimado compañero D. Eugenio Cemborain y Es
paña, ha tenido la feliz idea de proponer á sus cam
paneros de Claustro, que por unanimidad y con 
entusiasmo aceptaron. se lleve á cabo una serie de 
trabajos que alcancen sus beneficios á la masa social, 
pues el Sr. España considera la Escuela Normal 
Central, como laboratarío y punto principal donde 
deben converger y analitars.e todas las impresiones 
y movimientos que, en materia ce educación popular 
alienten, no solo en el profesorado sino también en 
esos poderosos elementos técnicos, como Secretarios. 
de Juntas provinciales, Maestros· de 1." ensenanza~ 

etcétera . 
Reciba el Sr. Espana, por tan feliz iniciativa 

nuestra más carinosa enhorabuena. 

. 
Vocales de oposiciones.-D. Teodoro de 

San Román y D. Mariano Martinez Jarabo, Catedrá
ticos respectivamente de Geografía y Francés, en 
este Instituto, han sido nombrados vocales, el pri
mero para las vacantes de Geografia en Cisneros y 
Gerona (turno de Auxiliares) y el segundo para la 
de Lengua francesa (igua! turno) de Granada. 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 
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P ARA BIBLIOTECAS ESCOLARES 
2 ' ... ·,""aL $' =' 

rom05 de 'tOO á 500 pá~ína5 de leetura moral, amena y r¡¡:ereatíva, 
de 105 mejore5 autore5 naeíonale5 y extranjer05. 

Ca.' na F.',."',, 

E.ST~N V¡s¡. 1J\ b~ V E.NT~ 

Faviola 6 la iglesia de las Catacumbas.-Lamujer fuerte.-Vrctim as y ver
dugos (dos tomos).-Promessi Spesi 6 los novios, (Id., rd.)- La gran ami
ga.-Las veladas de San Petersburgo.-Mis prisiones.-Angela.-Amaya ó 
los Vascos del Siglo VIII.-EI Secreto de la Solterona.-Beu Hur, y otras 

que aparecerán en breve. 

DE VENTA: Librería especial de 1.a. enseiianza de Celedonío Martín, Comercio, 53, es~ 
quina á la de Belén.~TOLEDO, á 1 peseta tomo en rústica y 1,25 en pasta. 

EL AM-IGO 
""""" __ ,"J-""'- ,",",",'. 57 _._ 

EL AMIGO no s6lo es un excelente libro de premio por su esmeradísi
ma presentaci6n y profusa ilustraci6n, lo es mucho más por las notabi
lísimas ensefianzas que contiene, expuestas con la singular amenidad y 
acierto propios de los pedagogos q ae, como Pazzi, couocen á fondo lo que 
es la ensefianza y el nifio. El gran éxito de estos libros es su mayor elogio. 

EN VENTA: Libro primero, á 5 ptas. docena; Libro segundo, á 7,50 ptas. id.; Libro 
tercero, á 9 ptas. íd.; Libro cuarto, a 12 ptas. íd, 

• 

Depósito general: Librería de Rniz y Feliú, calle de Pelayo, 52, Barcelona 
------------~--------------~------------

Dalmáu Caries & Comp.-Editores. Gerona. 

HISTORIA DE ESPAH POR D. JITAN BOSCH CITSÍ 
Libro del alumno.-Grado medio. 

E~señanza moderna de la historia patria.-Causas y consecuencias de los hechos hist6ricos y su influencia 
en la civilizaci6n españoJa.-Innnidad de grabados: arte, indumentaria, cuadros notables, reconstitución de los 
hechos hist6ricos, personajes célebres.-Oocena, 9 ptas.-Pídanse ejemplares de muestra gratis.-Apareceri 
á mediados de Septiembre.' . 

Construcción de sólidos geométricos por el Ca .... F. Vecchionne, traducci6n de D. L FarO de 
la Vega. 

Interesante y necesario para la enseñanza del trabajo manual, (23 grabados) ejemplar I,25 ptas . .. 
Obras notables.-Tratado de Tecnicismos, por D. Juan B. Puig.-2 ptas. ejemplar. 
Gl'amáttca Casldlana. libro del Maestro, por D. Juan B. Puig.-3 ptas. ejemplar. 
Escritura V~rtical> (método de) por D. J. Dalmáu Carles.-6,~o ptas. el 100. 
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ANUNCIOS 

RélFf\EL GÓMEZ-MENOR 
<,~,~, __ ~, .•• __ .r s ... :~

" 
En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, ~Dcontrarán ~os Sres. l\íaes~ 

tras, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñan~a, map,as, pIZarras, es!eras, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer a :u num ... erosa cltente
la, cuenta con un material pedagógico numeros,o y de lo m~s rnode:riO conocld.o.-l.omo los pre
cios son los más económicos posibles: este establecimiento se recomIenda por SI sólo. 

P"s"tas. 

Eliseo Reclús .• -GeografÍl.l Universal, {6 tomos) .•• 
E. Vincent'L . . -El Quijote de las EEcu'elas ••. ,_ .. 
E. &llana •. .•• -Anuario del :Maestro, para 1S09 •.. 
S. CalleJa ••. .• -Dic!:lonado ilustrll.do .... o",. o" 

V. Ascarza ... . -Treb?jos manuales ............. . 
B. Fernándtz. -Leeciones de Geometría ..•.••••.• 

:H,úO 
2,50 
2,00 
7,00 
2,00 
',00 

H. GRAFPGNY.-Pequeña enciclopedia electro mecá.ni~ 
ca, que comprende los siguientes tornos: 

1." Ysnnl!.l elemental d~ electricidad industrial. ". 
2.· Manoal práctico del encargado de dinámos y 010· 

tores eléctricos ..... : .••. , ..•.•...........• 
3." Pilas y acamuladores ..... , ................. . 
4." L:!s canalh:r.ciones eléctricas .•.•.•••..•..••.•. 
6." Fogonero condnctor de máquinas de vapor •. ,_. 
6." El conrlnctor de motores de gas y petróleo •.•• 
1." Guía práctic>< de alnmbrado eléctrico ••..•.••.• 
8." El montador electricista ...... " ..........•• , . 
9." El transporte eléetrico de las fuerzas mOtoras .. 

10." Redes t¡;Jefónicas y c><mpanillas.... .•.. . •..•. 
ll.~ Mauual del electroquímico ................. : 
12." La eleetric¡dad pala todos.-Aplicaciones di_ 

versas .•••.••....•...•.......•...........• 

Pta •. 

1,50 

1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
J,,50 
1,60 

1,50 

Pesetas. 

R. Ur08!lS •••. . -Aritmética.................. .... 4,50 
Lafuente ••.. . -Historia. de Espafia (25 tomos) .... 125,00 

Dieionano de la Real Academia 
, (13 edición)................... 25,00 

E. Vera ..... .. -DiceiOllario completo de la Len-
glia castellana ... " . . . . . • . . . •. 20,00 

< 

L. A. BARRÉ.-Pequeiía enciélopedia praetica de cons-
t1>Ueeión, que eomprende los tomos siguientes: 

l." Movimiento de tierras, fundaciones, andamia.jes. 
2_~ Materiales de construcción {empleo y resistencia) 
3." Fábricas en general. ••.••••.••.•• " .••••••••• 
4." Carpintería de armar .•••..••.••.•••... _: •... 
5." C1J.fpintería de tllller ••.• ' •.••••. " ••••••..•••• 
6. ~ Construeciotie8 metáJict< s ...• _ .. _ ......••.•.. 
7." Cerrajería, ferreteria y obr1J.s metálieas accesorias 
8," Pintura, ,idriería, deeoración, empedrados, em-

baldosados, etc. > ••••••••• _ •••••• " •••••••• 

9." Calefaeción, fumistería, ventilaeióD, alumbrado 
y electricidad ....•.••. , •.•••.••...•• " .•.. 

10." Distribuclóo de sgua, sauenmieoto ...•... _ •.•• 
U," Cnbiertas y sus aceesorios .•.•.•••••.•.•• _ •••. 
12.~ Leyes y reglamentos n~!atj,os á la construceión. 

• 

}'ta's. 

1,60 
1;50 
1,50 
1,50 
1,60 
1,50 
1,50 

1,50 

1,50 
1,50 
'50 , 
1,60 

Estas obras se facílitan también á phzos de cinco peset'1.s mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

. Esta Revista facilitR. á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lJ:a Bandera Profesional gestiona con in:::istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento "gradual. 

11a Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instruccinó 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

11a Bandera Profesional se hace eco de todas las dispOSiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando seUo, a cuantas consuUas se hagan. 


